
Número "gS ■ Domingo28 de Noviembre de 18^1. .. to cuartos.

ó PoHakt^n^mero Jueves y Domingos, en la redacción tila en la calle de\ Plaza frente
ell^franco l , ^^^'^Preuo de euserepaon 9 reales al mes para esta Ciudad, 9 r medioara fuera de

. ella franco de porte-, y para las JusOcias de, la Provincia §5 y medio reales.por trim Jtre.

PARTE OFICIAL,

Gobierno Superior Pohiico de ia 
Provincia de Logroño,

£i Sr, Secreiario de 
Estado y del Despacho de la Go- 
hernacion de la Peninsula encir^, 
calar fecha 3o Me Octubre pró— 
ojimo pasado me dice lo oue co^ • 
pió.
V Acordadas por el Ministerio de fJacienda 
de conformidad 0011 el de la Gobernación de 
la Península las bases que el Regente del 
Reino tuvo á bien aprobar en 7 del ^actual 
para la administración de ios documentos de 
Pro.teccion y Seguridad Pública desde 1. 
de Enero de 1842, se ha servido S. A. dig- 
poner que al comunicarlas á V. S. como lo 
veriSco incluyéndole un ejemplar autorizado 
por mí, le ordene cuide se observen exacta­
mente las reglas que en aquellas se estable­
cen, sujetdudose en su cumplimiento v en la 
continuación de la administración de dichos 
documentos hasta fin de Diciembre próximo, 
á las prevenciones siguientes:

1 .a Los Gefes Políticoscometeráu la ad­
ministración de los documentos eapresados, 
que bajo su responsabilidad han de espe ider. 
se, á persona de ^su confianza, teniendo úni­
camente presente que siesta coiuisiou couvie- 
ne á los que fueron comisionados pagtadores 
ofrecería su elección la ventaja de poder afee 
tar sus fianzas por un nuevo compromiso á 
Ja seguridad de los intereses que manejen.

2 ® Los mismos Gefes Políticos, con pre­
sencia de las circuostaucias especiales de sus 
respectivas provincias, señalarán la parte del 
10 por 100, designado por recaudación de 
dichos documentos, que consideren suficien­
te pararemunerarasus comisionados delega- 
dosel trabajo de admiaistraciou, adjudican­
do a los espendedores la restante en lugar de 
Ja totalidad del citado 19 por 100 que hasta 

ahora se lea ha abonado.
3 .® Los comisionados delegados déla au­

toridad superior política, se encargarán de 
los antecedentes y cuentas corrientes de los 
pueblos espeudedores, relativos á docümen-' 
tos de Protección y Seguridad Pública, que 
llevaban las estinguidas secciones de conta-^ 
bilidad: proveerán à los espendedofes de la 
provincia de los pasaportes, licencias v domas 
que disponga el Gcfe Palitico: practicarci 
sus ajustes y liquidaciones en iguales términos 
que lo hacian las referidas secciones: se bu- 
rio cargo de sus íutef,roi productos: y daría 
recibo , precisaineute visado por el mismo 
Gefe Político, de /«j cautidades que perciban^ 
el cual habrá de anótarse en U Secretaría.

4 .» Las sumas asi reerbidaspor los comisio­
nados delegados se pasarán diaria ó semanal- 
meiite, según la entidad de la recamlacion, á 
la Tesorería de Rentas de la provincia, exi­
giendo la competente carta de pago,fpre será 
igualmente anotada en la secretaria del Go­
bierno político. IN i los comisionados ni la au­
toridad superior política local pueden dar o- 
tra aplicación, por preferente (pie sea, á los 
productos de dieba recaudaciou.

5 .* Los comisionados abonarán á I05 es- 
pendedores cuando verifique el pago de sus 
adeudos el tauto por ciento que haya designa­
do el Gefe Politico, y aqnellos recibirán de 
las Tesorerías de Kentas, al tiempo de ha­
cer sus entregas y cK los termiuos qne acuer­
den lasoficinis generales de Nacieuda, el 10 
por 100 que es la total rcmuneraciou de la 
rec.'vudacion.

8 a Las caentas generales de cargo v es- 
pcudicion de los documentos hasta34 de Di­
ciembre del presente año se formarán po» los 
comisionados delegados del mismo modo que 
Jo hacian las secciones de contabilidad, diri­
giéndolas á este Ministerio los Gefes Políti­
cos en todo el mes de Enero próximo veni­
dero. La data de estas cuestas se juslifícará: 
con referencia á lo ingresado en Comiaioo 
Pagaduría hasta fin de Julio: con cartas de 
pago de lo entregado en las Tesorerías de 
Kentas en los seis últimos meses del año, ó 
posteriormente siempre que corresponda á 
productos de la misma época' y cou los do-

cumenT03 sobrantes qne remítírányacturados 
• esU Secretaría del Despacho,

7 .“ Lesreg’^ aotc.lores seo aplicables, 
en.cuanto a! ¿rúen .. ier«or, dc les comisiona­
dos con bw L-gpe.KÍe'^ores, al sislcn'u'que han 
de segvir en la administración desde 1.* de 
Eue: a ¿e íó'lí; pero en cuanto a a rendi­
ción de8..£ícu;x<i4s y áema» operacímes que 
ben áe pt’Vicipar cu dicha época se sujeta­
rán los cemisionadoa á las prevenciones es­
tablecidas co las baibcs une acompañan.

t R® iCeíde £.• de ¿ñero de Í842 solo 
tendrán-.■aloe y xeexpenderán los pasaportes, 
Iice:><^asy docpmeotus que faciliten álos Ge- 
te» Políticos la jJú’vcciou general de Rentas 
por conducto de sus Administradores en las 
provincias. Por consiguiente dichas autori­
dades superiores adoptarán las niedídas que 
cstimea convenientes para que en los prime­
ros dias del citado meo se reúnan cu sus res­
pectivas Secretarias todos los sobrantes en los 
pueblos espendedores en 51 de Diciembre, 
cuidondo de remitirlos facturados á este Mí-
nisterio como comprobantes de la cuenta de 
que trata la prevcueion 6.®

biualmeate encarga á;V, S. el Regente 
del Reino que eu el término preciso de quin­
ce dias «emita á esta decretaría del Despa­
cho upa reiacion del.iiúiuero de documentos 
do cada clase que calcule necesarios para (4 
siguiente año de 1842^ en el concepto de que 
Bo pudiendo hacerse uso, como queda preve- 

• ando, de las cxistenciasó sobrantes que resuL 
ten en 31 da Diciembre, ni realizarse reme 
sas parciales, por no admitirlas el nuevo sis­
tema que ha de regir, es del mayor iuteréa 
la exactitud y actividad en el pedido que se 
reclama.

De orden de S. A. comunicada por el Sr. 
Ministro de la Gobernación de la l'enínsula 
lo digo á V. S. para su puntual cumplimien­
to. Dios guarde á V. S, muchos años. Ma­
drid oOde Octubre de 1841.—José Al ou LO.

Sases aprobadas por S. Â. el Segentc 
del Seino en 7 del presente mes de Octu-^ 
hre de 1841, para la adminislracien de do­
cumentos de Sroleccion y Seguridad Públi-



Aesdt l.“ de Enero de 1842.
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lio. 9.® Un atención â existir una contrata 
pendiente celebrada por el Ministerio de la 
Gobernación con la Compañía T Ipográfica, 
cuidará de cumplirla la Dirección general de 
Rentas estancadas, allanando cualquier obs­
táculo de manera que se verifiquen rápidamen­
te las impresiones, no escedleudo su coste del 
que teiidriaii ejecutándose en la fabrica del 
sello. Madrid 8 de Setiembre de 1841.— 
Conforme.—Cortés.—Conforme.—Gonza­
lez Brabo.—Conforme.-Morentc.—Can- 
forme.-— Calatrava.—Conforme. F errraz.

Par llf var 4 «tecto cl articnlo o. del De­
cret» Je la Regencia Provision»! Je> Remo 
fecba 13 de Mario último que dispone co 
ran à cargo de IÍ Hacienda la. impre.ionea 
de lo. documentos de Protección y Segun­
dad Pública, y ‘eni«»'>» 
criben la, órdenes de S. A. d »7“'^ 
Reino fecha 25 de Mayo y 15 de Agosto 
próximos anterioresy las de centrabl.c.on de 
fondos del Estado, acordaron lo siguiente. 
1 o Que porel Ministerio de la Gobernación 
de k Península se avise todos los anos a a 
Dirección general de Rentas 
impresión que par. d ^gmente haya de ver^- 
Bearec de document -s d» protección y seg 
ridad publica, con jugecion a los 
tablecídos ó á los reformado, que po^1 dicho 
Ministerio se reraiUm designao . 
„.eioo de clases los 4«« " “Tc„u- 
Admi « ración de df» 
ceniodc que tosnéJiJn» generales han deba 
«L cen cuatro,ceses de 

S O Cue^ e, lOBiendo en seguiua la Direcílon 3^ "'*> 

tmnppRÍoi d^*e4)fdceuraeatO8,según fuese mas 
nracticaWcí «jconómico, se timbren despues 
M la deV^-lo, inclusos los que van ea 
«.rtp’ «pílalo OO” troquel de armas de Ls- 
Mna V la î«cri>ïion de * Protección y ïvegu- 
niad *1«® entregará, el Mtuisterio 
de la Gobi8»®®®^®“ • Direcion general de 
Rentas Eyanc&das. 3 “ Que enrresmados eu 
seguida ptr clases y immercs dichos do®«^“- 
108 los remese la fábrica del sello a los Ad 
ministradores de Rentas délas provincias 
ra une por su conducto los reciban con cyg 

d«lcs.d.,por !-<ictc,P^.!i- 
h.ioau rcponMbilidad, cuidan,lot. «irccion 
XS 3c Kcn.« Eiuncid., de dirigir t-c 
general u Ministerio de la Go- 
tur. de «.*I rcmGe. 
beruacion. 4.® 1 psni. 
fc9 Políticos, con el \ .♦ D. 3“ ? ’ 
d.« i f.vor de los Administradores de Rcn 
tas de las respectivas provincia» rec.b» 3e !»s 
remesas á tenar de los conocimientos y^ li as

PpSeanon de la Contaduría de provincia 

que acredite lallegad.y 
par. data en la, cuentas del 
3 o Olidos delegados se formen cargo de a» 
«m^X prescntíido cu la administración de 

Rentas, cuenta mensual de €««•»«•.¿ 
cias V valores, en toda la Provincia, cu 
cual M acreditarán por producto, de la ven­
ta el ingreso hecho en Tesoreria de Rentas, 
iustifieado coulas cartas (de pago 
esuidaii. 6.” Estas cuenta, ,e.an remitida.a 
Ía'¿on.»3uri. general de V»l«;^3ent^^c 
mes siguiente al que correspondan. 7. 1.0. 
precitado, delegado,,crin 
ti órden de sus cuenta, cu c»»»»"»'¿g” ¿ 
expendedores de «peí 

Políticos con aprobación del M‘“‘« , 
Cohcrnacioii, podran exigir como ■ 
fianl. proporcionada par. g»~«‘«'“ 
neio «.» Seanmentará a la consignación de 
k fábrica de papel sellad, ig»»' .m»» ‘1“' ** 
•'¿.«.Ten eFptesnpoesto 3eG.ber«« T 

gastad, este año, para .»pre««, y 
los documentosdcqiiesetrala,. mi 
el surtido de lllii, conscrv.ndo dicho Mi--
nlslcrio la cantidad 
y repol les, quedando a su cuidado . 
Lrlw de lie las capitales de pi OMUCia a loa 
Jn.blos snhalteriioay vice-vers., « como d 
coste de Us Jevolucioues à la fabrica de

—Es copia, Alonso.
Y en su consecuencia hago saber alos al~ 

caldesconsiitucionalesdc esta Provincia que 
en virtud délas facultades que se me con­
fieren por la preven,he nombrado un 
comisionado especial para la administración 
de los documentos de P.y S. P. señalando-- 
le el S por 100 de los fondos que recaude^ 
mitad del 10 que cobraban los Alcaldes co­
mo premio de espendicion que quedará reda- 
cido en adelante al 6 por ciento de las can­
tidades que por producto de la venta de los 
referidos documentos entreguen al Comisio­
nado especial.

Los alcaldes queen adelante necesiten pa­
ra el «onsumo de sus pueblos algunos docu- 
mcntos de P g S. P- los pedirán como has > 
ta aqui de oficio á este Gobierno Político ij 
con el dense correspondiente pasarán á reco- 
nerlos al despacho d^el Comisionado estable— 
cido en la calle de la YiUanueva núm. 6JO. 
Teniendo entemlido que no se entregará nin­
guno que no se reclame de oficio^ ni áperso­
na que no sepa firmar el recibo,

Áespeclo al pago ó liquidación de los docu­
mentos espendidos en el 2.® semestre de 
cño se anunciará por el Boletín oficial el 
tiempo cn qv.e deba hacerse. Logroño 2b de 
]^ouiemhre de l811.«J**a» de la Tejera.

Gobierno superior politico de la 
Droviucia de Logrona.

Diputación provincial de 
Logroño.

CIRCÜLAB PIUM. 96.

Alcaldes de los pueblos para formár V®®*' 
tir á la Diputación los estados clasificados 
del Clero parroquial y su dotacmn con ar­
reglo á los modelos que acompañan a dicha 
Circular ; y apesar del tiempo transcurrii^o 
todavía se hallan en descubierto de esta obli­
gación los Alcaldes de los pueblos que a con­
tinuación se expresan , á los cuales se p e- 
vienie que si en el termino preciso de seis 
dias no remiten á la Secretaria de la Dipu­
tación los Estados, pasarán comisiona dos a 
su costa á los respectivos pueblos. Logro­
ño 26 de Noviembre de 1841. 
Aldcaoucya. = Ri«co de Soto.^Arned.lIa 
y aldeas.ZzBcrgasa =:Bcrgasillas  
y Tierra. = Aguilar. -Navajn«.:=yaide- 
madera. = Ausejo. = Aulol -l’radcjç» 
Castañares de Rioja. = Cellorigo. —bu^ 
currita. = Foiicea y Varno. — Maro-— 
Ochandnri.==Peciña. «Ribas Sajazarra.
— rirgo rreviaiia =» Villaseca. — 
ton ZzAlbelda.ZzCeuicero ZZzHornos -—Vi- 
fuera—Alcsauco —.Arenzana de abajo.== 
Areuzana de arriba.«Paños de Rio o ia.-« 
Bobadilla. = Canillas. — Cañas. -= Cast o- 
viejo. =» Cordoviii.z:: Huércanos. « Ledes­
ma. — Pedroso. — San Millan y Valle. « 
Súmalo. -Tobla. — Torrecilla sobre A le - 
sanco zzüruñucU VilUvelayo ZZ:V l a- 
tejo.zzrCiriñuela.zzCirueña.—C ■ p »rale3 
« ilerramelluri. — Manzanares —Pazueii- 
gos y Barrio —Villalobar.rzCasUiiarcí de 
las Cuchas çzzliallincro ,de Lameros.-—Ra­
banera. zz:Torrccilla zizVilloslada.

Ministerio de H- M^* de la pro­
vincia de Logroño.

Debiendo procederse á la renovación de 
los Ayuntamieutos para el año próximo ve­
nidero de 1842 con arreglo á lo prevenido 
en el Bcal decreto de 17 de Diciembre de 
1856. Toca á los Alcaldes eu cumplimiento 
del artículo 225 de la ley de 5 de Febre­
ro 1823 convocar al vecindario pava la ce­
lebración de las juntas parroquiales en el 
dia iiue las leyes determinan , y cuidar de 
que cu las operaciones electorales se proce­
da conforme á lo prevenido en los decretos 
y órdenes vigentes en la materia que se ha­
llan insertos en los Boletines Oficiales nume- 
ros 80 de 1856, 5 de 1857 y Oa de 18a8; 
y yo espero del celo y palriobsuio que aiii- 
ma á todos los de esta Provincia que adop­
tarán las medidas mas acei tadas para qua la 
ley se cumpla sin dar ocasiou al menor ino- 
lívo de disgusto ni desórdeo. Logroño-b 
de Noviembre de 1841.—de la Tejera

El Sr. Intendente militar del distrito en 
17 del actual me dice lo gue copio.

El Excino. Sr. Intendente gmeral mih- 
tar en 12 del actual me dice lo siguiente.— 
Couserbando las dates pasivas militares su 
derecho á la hosp talidad, sin embargo de 
que sus habilitados desde 1® de Octubre 
próximo pasado lot perciben por el Ministe. 
rio de Hacienda, deben continuarse admi­
tiendo en los hospitales militares y civiles á 
curarse de sus dolencias, presentando cada 
individuo retirado la correspondiente baja 
compelenlemenle autorizada prefiriendo lo 
hagan en los hospitales militares, álin de que 
pueda vigilarse mejor el que no causen es­
tancias innecesarias coo que se grave el Era- 
rario. En su consecuencia se formarán men- 
sualmcute eu cada hospital militar ó civil loa 
resúmenes y relaciones nominales de estan­
cias, en que se espresara el námero de las cau­
sadas por cada individuo y el importe de, e- 
lias al precio estipulado con la administración 
militar el cual satisfará esta à losoontralistaa 
ó encargados délos hospitales del mismo mo­
do que las correspondicutes al presupuesto 
de la Guerra, cuidando la Intendencia mili­
tar de cada Distrito de remitir oporlunamcn. 
te dichos documentos.con la conformidad de 
la Intervención militar del mismo a la Inten­
dencia de la Provincia á que correspondan 
los causantes de las estancias, para qu« apli­
cándolas á los habilitados de cada uno confor­
me à reglamento, sufran el cargo de aquellas 
en la parte que les toque, y se reintegre á la 
Administración militar *con. la puntualidad 
debida, pues no incluyéndose en la consigna­
ción de guerra toda vez que ha de ser trasfe- 
rible al presupuesto de Hacienda, asi el ha­
ber ordinario de dichas clases, como lo que 

I á las mismas corresponda , en lo considera-

Por Real orden de 30 de Setiembre úlmi- 
mo inserta en la Circular de esta Diputa­
ción , publicada en el Boletín del 7 de Oc­
tubre se señaló el término de ocho días a los



5
do, para hospîtales tampoco podría satisfacer* 
se á loa acreedores cou b oportunidad preve­
nida en lus contratas. Lo digo á V. S. de a-> 
cuerdo con la Intervención general] para su 
couociniieuto y efectos consiguientes.—V yo 
lo traslado á V. para su^intcligcncia y go­
bierno.

JLo gue se inserta en el Boletín oficial de 
la provincia para conocimiento de los intere* 
sndos (fite deseen usar del veneficio que es-^^^ 
presa la inserta orden, Logroíío #0 de 
viembre de 1841.— Gregorio Espinosa.

Ministerio de Hacienda Militar 
de la prooi/icia de Logroño.

•'El Sr. Intendente militar del Distrito de 
Burgos con fecha 18 delactutdme dice lo si­
guiente.

L1 Sr. Intendente general militar en 16 
del actual rae dice |lo siguiente.—Con fecha 
11 del actual se me ha comunicado por el Al i* 
nisterio déla Guerra la orden que sigue.~ 
£xcmo. Sr.~Por el Aliuisteriode Hacien­
da se ha comunicado á este déla Guerra en 5 
del actu»! la orden siguiente.—El Sr. Ali— 
nistro de Hacienda dice cou esta fecha al Di­
rector general de Kentas unidas lo siguiente. 
~S. A. el Regente del Kelnoconforináudo- 
se con lo espuesto por esa Dirección general 
y la del Tesoro público y las Contadurías ge­
nerales de distribución Y v alo res, se ha ser­
vido mandar que los suministros que hagan 
los pueblos desde primero de Enero del pre. 
sente aíio sean admisibles en pago de las cou* 
tribuciones corrientes por deberse considerar 
como una verdadera anticipación que ios mis­
mos pueblos veriticau al Tesoro público y que 
en las consignaciones mensuales de las obli­
gaciones preferentes de guerra se deduzca 
el importe de estos suministros.— De orden 
de A. comunicada dc.sde Zaragoza por el 
Sr. Alinistro de la Guerra lo digo á E. 
para su couoeimieni» y efectos cousiguientes, 
— Loque traslado á V\ S. para su conoci­
miento y demás fines que se indican.—V lo 
hago á V. para su inteligencia y gobierno.

Le gue se hace saber en el Boletín oficial 
de ia provincia para conocimiento g gobierno 

^de les Pueblos de la misma. Logroño 21 de 
Noviembre de 1841 — Gregorio Espinosa,

Comandancia general de la 
Prot^incia de Logroño,

" Orden general del 21 de noviembre 
de 1841 •^El Exemo. Sr. Capitan Gene­
ral de este distrito con fecha 16 del corrien­
te me dice lo gue copio.

El Excino. Sr. encargado del Despacho 
del Ministerio de la Guerra con fecha 9 del 
actual me dice lo siguiente rz Exemo. Sr. 
£1 Subsecretario del Ministerio de la Go* 
bernacion de la Península con fecha 7 del 
actual me dice lo que copia ~S. A. el Re* 
gente del Reino se ha servido dirigir al Sr. 
Ministro de la Gobernación de la Penínsu­
la con fecha 27 de octubre último el decre­
to que sigue. Z= Al llegar á las provincias 
del Reino la noticia de la rebelión que casi 
aimoltáneamente se ha verificado en Pam­
plona, Vitoria, Bilboa y Madrid los espa­
ñoles amantes de las instituciones liberales 
llegaron i recelar que el grito de traición 
dado en aquellos puntos podría ser repetido, 
en otros y verse la Nación envuelta en ios 

horrores de una guerra civil vivos aun en la 
memoria de todos ios españoles. £1 ardien­
te deseo de conservar con la paz ia libertad 
á tanta costa comjuislada , dió lugar á que 
cu algunas capitales de provincia se forma* 
ran juntas llamadas en unas pai tes auxilia­
res , de armamento y defensa en otras , y de 
scjjunidad pública ó de vigilancia en algunas 
compuestas de personas distinguidas por su 
amor á ia causa nacional, y que se propusie­
ron dar impulso al espíritu público tan fa­
vorablemente pronunciado por la Constitu­
ción del año 57, el Trono de Isabel íl y 
ia Regencia que el voto nacional tuvo á bien 
confiarme. Pero la rebelión no se atrevió á 
profanar otros lugares que los ijue había ya 
manchado , y las armas vitóriosas del Ejci- 
cito y la Milicia Nacional conducidas al tea­
tro de ia sediccion, han hecho en breves dias, 
que nuestros enemigos hayan abandonado 
para siempre el suelo español que «o con­
siente y detesta á los traidores. Es pues lle­
gado el caso de qae las autoridades de las 
provincias rceobreu todo el lleno de la au­
toridad que les conceden la Constitución y 
las leves (|ue estoy decidido á hacer obser­
var sin (|uiebra ni infracción alguna, y á és­
te fin como Regente del Reino durante la 
menor edad de la Reina D. Isabel 11 y en 
su Real nombre, be venido en mandar que 
cesen desde luego las juntas cualesquiera 
que sea su denominación formadas en las 
provincias con ocasión de la rebelión que 
acaba de ser sofocada. ~ i'endrcislo enten­
dido y la comunicareis á quien corresponda. 
ZzEl Duque de la Vitoria. ~De órden de 
S. A. comunicada por el espresado Sr. Mi­
nistro de la Gobernación lo traslado á V. £. 
para su inteligencia y efectos correspondíen* 
tes-~Y yo á V. E. con el mismo objeto de 
órden lainbicn de S. A. comunicada por el 
Sr. Alínistro de la Guerxa^zzzLo transcribo 
á V. S. á los fines espresados.

Lo gue se hace saber en la general de 
este día para su publicidad g cumplimiento 
de guien corresponda. = Et Coronel Co­
mandante general interino ¡"^Gaspar Per, 
nandez de Bobadilla.

Capitanía General del Undecimo 
Distrito.

El Exemo. Sr. encargado del Despacho 
del Ministerio de la Guerra , eon fe­
cha 45 del actual me trasmite el siguien­
te manifiesto de S. A. el Begente del Pei­
no dadoj’n Zaragoza en í) del mismo.
ESPAÑOLES: £1 18 del pasado os 

dirigí mi voz con la efusión del abua de un 
soldado, del primer Magistrado á quien es­
tán encomendadas ia felicidad, la prosperi­
dad, las libertades de la España. Os anun­
cié mi salida de la capital con el objeto de 
sofocaren su origen una rebelión traidora y 
alevosa que amenazaba dehorarnos. El pa­
triotismo del ejército , de la milicia ciuda­
dana , y de cuantos españolea se muestran 
dignos de este nombre , convirtieron mi es— 
pedición en una marcha de victoria. Contra 
su lealtad y valentía se estrellaron las tra­
mas de ios enemigos de la Patria. Cutre la 
rebelión y el vencimiento mediaron solo ins­
tantes: los que creyeron elevarse sobre las 
ruinas de la Nación se vieron repentinamen­
te envueltos en la suya propia. La España 
saludó con entusiasmo este dia de triunfo: 
se entregaba toda á la grata perspectiva de 
la cousolidaciou de uua paz en tudas tiem­

pos y nanea mas que ahora desead.v , cuando 
otros acentos de discordia rcBonaron en su 
oido, cuando un atentado contra las leyes y 
la dignidad del Gobierno , vino á mezclar 
ron acívar, tan dulces ilusiones. Un puña­
do de hombres turbulentos , enemigos del 
sosiego público arrastró á cometer cu Bar­
celona (ill acto insigne da violencia , afeado 
por cuantas circunstancias le acompañaron. 
Se derribo cu desprecio de las leyes , uua 
obra pública , propiedad de la nación : se 
abusó de la confiai./a que había entregado á 
la milicia nacionui la custodia de unos mu­
ros por ella derruidos: se despreció la voz 
de la autoridad militar que reclamaba su de­
pósito: se dió el escándalo de decidir por 
medio de la fuerza bruta , lo que estaba pen­
diente de la deliberación de las Cortes y el 
Gobierno. No amenazaba la cindadela de 
Barcelona las haciendas ni libertades de los 
habitantes de a(|ueila capital tau industriosa. 
¿ Podia sospecharse del Gobieroé actual cu­
yo norte es la observancia de las leyes? ¿No 
estaba entregada dicha fortaleza al patriotis­
mo de la misma milicia nacional? ¿Fué no­
ble aprovechar asi la ausencia de los valien­
tes militares que iban á derramar su sangre 
contra los enemigos de su Patria? ¡Españo­
les! este acto fue acosepañado y seguido de 
otros de violencia, en que una Junta deno— 
uiínada de seguridad y vigilancia , se hizo 
dueña de las propiedades, se erigió en árbi- 
tra de los destinos de tuda *na provincia, y 
usurpó las funcionas de los poderes del Es­
tado , cuando el Gobierno velaba mas que 
nunca par el desagravio de las leyes. Coa 
senümíentos de desaprobación se La sabida 
por la España cutera estos sucesos. El Re­
gente faltaría á lo <|ue debe á la nación, lo 
que debe á la justicia, si quedasen impunes 
acciones violadoras de las leyes : si los prin­
cipales instigadores v perpetradores queda­
sen animados para abandonarse á nuevos des­
enfrenos. Fiad, españoles, en la justicia que 
es el norte de un Gobierno sobre las leyes ci­
mentado. La mano alzada siempre en defen-* 
sa de ia Constitución y las libertades públi­
cas sabrá reprimir cuantos escesos produzca 
el abuso de esta libertad. Zaragoza 9 de 
Noviembre de I84l.=“£l Duque de la Vi- 
toria.—Evaristo San Miguel.

Lo gue se inserta en el Boletín Oficial 
de esta Provincia para su magor publicidad 
g conocimiento de sus habitantes. Burgos 
15 de iVoviembi'e de 1841. — Isidoro de 
/Juges.

AGUARDIENTES.

Se halla por subarrendar en este día para 
el año próximo venidero la expresada renta 
en los pueblos que acontinuacion se anotan.

Aldealobos. zz: Almarza. “ Anguta, ~ 
Autol. ZZ Rezares, zz Bergasilla. — Cana­
les. a Castroviejo — Cabezón, zz Caci— 
lias. ZZ Cenicero. — tyidamon. zz Corpo­
rales. ZZ Daroca. “ Enciso y su tierra, zz 
Ezcaray. ZZ Escurquilla. Gallinero de 
Bioja- ZZ Idem de ( ameros. » Garraozo. 
— Grañon. -=■ Hornillos. =• Hornos, zz 
Jalón. ZZ Ledesma zz Luezas* « Logro­
ño. “ Ataajarres — Mahahe. — Al olí nos 
de Ocon. zz Alontalho. » Alócales. zzNe- 
gueruela. zz Nestares zz Ocon. zz Oterue­
lo. zz Poyales, zz Pinillos. ZZ Pigueras.zz 
Quintana.* zz El Basilio, zz B i va vellosa, zz 
Robres, zz Ruedas de Ocon - zz Ruedas de 
Eucíso. zz San Julián. ZZ Saa A lcente de 
la Sousícrra. zz Santa Engracia. ZZ Saut*



Marfa de Cameros. ;±: Santurde. San- 
tiirdejo. “ Terrova. Torreinonlalvo. ZZ 
Tobia. “ Tormautos. ZZ Valdevigás. zZ 
Valilosera. zz Valgañon. zz Velilla. zz Ve- 
lasco. ZZ Villaria quintana, zz Villanueva 
de San Prudencko. zzz Villar de Ëiiciso. ZZZ 
Viníe|jra de arriba, zz V illaverde de Kio* 
ja. zz Víllarejo. zz Zarraton.

que se avisa y ruega á los señores Al­
caldes Censlilncioualcs bagan saber para si 
alguno quiere interesarse ea el remate que 
celebrará el Comisionado el dia B de Ui-, 
ciaiubrc próximo en esta ciudad , casa nú me* 
ro 634 calle de la Villanueva. Logroño 1’6’ 
de Noviembre de i64;l. zz Fracisco Agni— 
lera, 

a

Comisio/i principal de a^rbitrios 
de ^niortizacion de la Pro- 

çiftcici de ítogroño.

Jí!n cwnpUmiertto de lo díspu'^to en la 
instrucción del i7 de Jittniode 1837 se sacan 
à remate los ari'iendos de fincas ñacionales 
(¡ue á continuación se espresan»

En la Ciudad ¿e Nagera el Domingo 19 de 
Diciembre próximo "de 10 á 12 de su ma­
ñana se arrendarán 'las fincas siguientes que 
pertenecieron al l^onasteriode Si a- Maria de 

la misma. :

Una huerta y casa contigua que 
lleva en Renta ./oaquinGarnica me. 
ñor, por la cantidad de mil ochocieu- 1 
tes un rs. al año. ‘ 1801.

En la Villa de Casa la Reina perte- 
Bcrientes à las Religiosas Domini­
cas da la misma el Domingo 19 de • 
Diciembre próximo de 1 o à 1 a de su 
Ç mañana.

Una bodega para'elavorar el fruto 
dentro del referido Convento con un 
trujal para prensar uba y demas per­
tenecidos, y 16 viñas con 126 obre­
ros, cantidad presupuesta dos mil y 
dos rs. vellón. aooa 
»

En la Ciudad de Nagera ef mismo 
dia 19 de Diciembre próximo y hora 
de II á a de la tarde, pertenecientes 

al Monasterio de Sta. Maria de la 
misma

Una viña de 134 obradas en el si-« 
tio que llaman la Portería.=Otra id. 
de 68 obradasen Somalo renta anual 
presupuesta ^mil quinientos quio* 

* ce rs. 1515

BIENES DEL CLERO ;SECULAR.

Igualmente se arrendarán en público re­
mate en la villa do J/aro el Domingo 26 de 
Diciembre próximo las fincas gue uconlinua- 
don se espresan, pertenecienles « la liermi- 
ta de J^iuestru ¡Señora de la í^ega.

Una casa calle del Correo que ha­
bita D. Juan Romaza, produce de ren­
ta anual yóo

..4.
’ Otra id. debajo déla mismá que dá ' 

à la calle de S. Roque y habita Tomas 
Laguna produce de renta 700

Otra en la callé del Correo que 
ha,bita,ia viuda de Oqueado, produce 44^ 

Otra id. calle de la Iglesia, produ­
ce. . a 30

¡i Tres heredades de cabida de 7 y * 
inedia fanegas tierra,—Tres viñas 
con 4ó ©breros.==UBa bodega con 
dos cubas y una tiña, cuyas propieda- ‘‘ 
des ha llevado en arrendamiento Juan 
Ribaftecha vecino de Haro, y produ- 
cen de renta anual 6ao

Lo que se anuncia al público para que los 
que gusten interesarse en los arriendos acu­
dan en los días y horas que van señaladas á 
las casas Consistoriales de los respectivos pue­
blos donde se celebrarán los remates ante los 
SS. Alcaldes constitucionales y demas perso­
nas qne previene la instrucción bajo las con- 
dicioaes que constan en lós pliegos que estarán 
de manifiesto, no admitiéndose postura que 
no cúbra las rentas que se han señalado á ca­
da una de las fincas ó arrieados. Logroño 26 
de Noviembre de i84i.=wEl Comisionado 
principal, Francisco Garrido».

Comisioa principal de ^rbilriof 
de ¿Jfnoríizacion 3e la Proçin^, 

cia de Logrorzo.

Remate de arriendó por'très años dena­
rias viñas que éñ la villa díe'' Jleson perte- 
nèciênnal infidente D.^Basilio Garda/

En cumpliniiento de lo que previeae el 
articuló 6.0 de la Instrucción de 17 ./unió 
de.i837,,debe pfucedersc al arriendo por 
tres anos de varias viñas pertenecientes al 
secuestro de Basilio Garcia* en la villa 
.dé Aleson,' los que gusten interesarse podran 
acudir el Domingo 5 de Diciembre próximo 
á la espresada villa de Aleson,donde se cele­
brará la subasta de IX 4' i de su mañana, 
ante el Sr. Alcalde Constitucional, Comisio­
nado del partido. Procurador Sindico y Es­
cribano ó fiel de fechos; bajo las condiciones 
qué constan en el pliego qíie estará de ma- 

’ri.fiésló, no admitiéndose postura que no cu­
bra los 8o4 rs. 3a mrj, que ha presupuesto 
la Contaduría.

Arrendamiento de la Granja de Cihuri 
perteneciente al Aíonaslerio de S. Miilan 
de la Cogulla.

No habiendo merecido la aprobación de 
la Dirección general el remate de arrenda­
miento de la Granja de Cihuri verificado en 
la villa de Haro el diez.de Setiembre último, 
ha dispuesto el Sr. Intendente se celebre 
nueva subasta el dia 5 de Diciembre pro­
ximo; por consiguiente Jos que gusten inte­
resarse podrán acudir dicho dia Domingo 5 
de Diciembre á la espresada villa de Haro 
donde tendrá lugar el remate de diez á doce 
de su mañana, ante el Sr. Alcalde Constitucio­
nal, Comisionado del partido. Procurador Sin. 
dico y Escribano, bajo las condiciones que 
constan en el pliego que estará de manifiesto 
en el acto de la subasta, en inteligencia que 

según’’prevíenfe la- Dirección no se admitirá 
postura que no cubN’los ocho mil rs. que ha 
producido en el último arriendo.

■ ’r. /'i
Arrendamiento de varias viñas en fía- ' 

ro¡t pertenecientes á los Religiosos Agus» 
tinos de la misma.

Finalizado el arriendo de varias viñás*'qae 
en la villa de Haro pertenecieron á los Re-^ 
ligiosos Agustiiiós de la m^srna ; ha dispuesto 
el Sr. Ititendente sfc proceda á nuevo rema­
te y arriendó inefuyerido ademas eñ él va-’ 
rias fincas de la misma procedeLcia que han 
estado sin cúltiiárse eó esics últimos añolS-Z- 
los que gusten hacer postura pueden acudir 
á las Salas Consistoriales de la espresada vi­
lla de Haro el Domingo 5 de Diciembre pro­
ximo de once á una del dia , donde se cele-» 
brará el remate, ante el Sr. Alcalde Gonsti» 
tucional y demas personas que marca la Ins-^ 
truccion, bajo las condiciones que constan en 
el pliego que estará de manifiesto en el acto 
y hasta entonces en la oficina de la Cómisíon 

aquel partido ; debiendo’advertirse no 
se admitirá proposición que no cubra ios cya- 
Irocientos ochenta y seis rs. que es la, canti­
dad presupuesta por la Contaduría del ramo 
Logroño I o deNovieinbrc de i 84 i .==:El Co 
misionado principal , Francisco Gi^rrido.

D. Jacüdo P a ralbar Juez de pri­
mera iasíancia de esta Ciudad 
de Lo^roñe y su Partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza, 
4 los que se creean con derecho á la capella­
nía colativa que eu la Iglesia parroipiial de 
Alverite fundaren D. Custodio Gonzalez y 
D. María Pejaila, para que dentro de trein­
ta dias que son por tres termiuos y el últi­
mo perentorio , comparezcan á deducir y 
justificar el que les asista para adquirir ea 
concepto de libres los bienes que empuñen 
su capital en conformidad á lo dispuesto por 
la ley de 19 de Ag'osto del presente ano, 
por inedio^de procurador con potlér bastan­
te , que si lo hicieren , se les oirá y admi­
nistrara justicia , y no verificándolo pasado 
dicho término, se proccilorá ó lo (p.e haya 
lugar si o mas citarles ni emplazarles ; pues 
por auto proveído éste dia cou vista de la 
solicitud hecha por D. Jacinto Zorzano ve. 
cilio de esta expresada Ciudad,?asi ’o tengo 
mandado, como también (pie éste edicto se 
fije ea los sitios acostumbrados de ella y vi­
lla de Alverite, insertándose un ejemplar 
en el Dolelín Oficial de esta Provincia. Lo- 
groño à velóte y seis de Noviembre de rail 
ochocientos cnareiila y nao. zzLlcenclado 
Jacinto líaraibar. — Por mandado de S. S. 
ZZ Dámaso María Uaumel.

- En la librería de Ruiz se hallan de venta-.

Pronósticos para" el año 
próximo de 184.2 tanto en oc­
tavo como de librillo, por ma­
yor y menor á precios equita- 
ti vos.

La Epacla o Añalejo para el 
rezo de los eclesiásticos tin el 
año entrante.

LOGROÑO IMPRENTA DE RUIZ,



de las Reales órdenes, decretos y circulares contenidas en los 
números del mes de Noviembre.

Circular (le1 Gobierno político, recordando 
á varius pueblos la furinacion y remisión de 
sus presupuestos municipales. Boletín núm. 
88 fecha -4 (le Noviembre.

Ley de Cortes sobre la recaudación y ad­
ministración de los arbitrios provinciales y 
municipales, id. id.

Ley de presupuestos correspondientes al 
año d(! 1841 id.®id.

Decreto del Rejjente del Reino, conce­
diendo derecho ai goce de retiros y à los be­
neficios del monte pió á los oliciclcs ^de Pro­
vinciales declarados de infantería en decreto 
de25 deNovicinbrc de 1840. id. id.

Orden del misino, declarando (jue deben 
cancelarse las fianzas (jiic para conseguir su 
libertad dieron los indultados con posterio­
ridad por la ampliación del indulto de 50 de 
Noviembre de 1840. Boletín núm. 80 fecha 
7 de .Noviembre.

Otra, para que los juzgados de las Capi­
tanías generales se Instruya causa à los oli— 
cíales que hubieren abusado de sus licencias 
temporales, id. id.

Otra, mandando que se di n sus liecncias 
absolutas » lodos los condenados al servicio 
de las armas que hubieren cumplido el tiempo 
de su condena, id-id.

Decreto, ordenando la cesación de las Jun­
tas creadas en las provincias ícon^ motivo de 
los últimos acontecimientos pidítlcos. Boletín 
núm. 90 fecha 11 de Noviembre.

Orden, encargando se guarde el debido 
•espeto y consideración á lodos los repregen- 
tanles y agentes de^poleuclas extrangeras. id. 
id.

Decreto, en que se restablece la demarca­
ción de límilcs señalados á la Provincia de 
Logroño^por lasCórlesde 1822. Id. Id.

Otro nombrando al mariscal de campo D. 
Isidro de Hoyos, Capitan general del distri­

to militar de Burgos, id. id.
Circular de la Junta InterTcutora de los 

Llenes del Clero, recordando á los Avunta- 
mlcntos la remisión de las listas de bienes per­
tenecientes al mismo. Id. Id.

Orden del Regente del Reino, declaran­
do (jue á los ohelatcs procedentes del conve­
nio de Vergara no seles debe rebajar de sus 
sueldos la cuota mensual que pagau lus no 
inscriptos en la Milicia nacional. Bulelia 
núm. 91 fecha 14 de Noviembre.

Circular dclGohleruo político, encargan­
do asi á las autoridades como á los particula­
res <|neuseude decoroso leuguage en sus que­
jas, evitando personalidades dC. id. id.

Otra de la Diputación provincial, annn- 
claudu el día para el sorteo del cupo de 1841 
cutreel Ljerviloy Reserva, id. id.

Otra de la Diputación provincial, publi­
cando el repartimiento del cupo señalado á es- 
la Provincia para la dolaclon del culto y cle­
ro. Boletiu uúin. 92 fecha 18 de Noviem­
bre.

Orden del Regente del Reino, previnien­
do á las autoridades de las provincias que no 
permitan la couliuuacion ni la erección de o- 
tras cualesijulera autoridades no couocldas 
por la Constitución de la Monarquía Id. id.

Instriicclun para el cuinpUmlento del art. 
17 de la lev de 2 de Setiembre último sobre 
indemnización á los participes legos xd. id.

Orden del Regente del Reiuu, dejando sin 
efecto por ahora el decreto de 12 de Octubre 
último sobre demarcación de limites de la 
Provincia de Logroño. Boletiu húiu. 95 fe­
cha 21 de Noviembre.

Circular de la Diputación provincial seña­
lando à los pueblos los días en que han de 
presentarse á entregar sus cupos por el reem­
plazo de 1841. id. id.

Otra, cu que declara excesivo y atentatorio

el procede del Juez de primera instancia por 
haber e.spedido cxu.-tosembargamlo los |arbl- 
trios de Sociedad Rlojana. Boletín núm. 94 
fecha 25 de Noviembre .

Otra repartiendo entre los barrios de Ja­
vera el cupo de quintos que se habla señala­
do á la tierra cu general Id. id.

Orden del Regente del Reino, previnien­
do (jue para la obtencclon de cnalqaler des­
tino en la magistratura es requisito indispen­
sable. pertenecer à la IVlllcianacional. Id. Id.

Otra, mandando que hasta la resolución 
de las (Sortes continúen las Subdelegaclones 
de ¡larfido cgcrcidas por la autoridad militar, 
id. id.

Otra para que se vigile sobre la conducta 
de los naturales de Portugal que entren en 
España, id. id

Decreto señalando varias..penas á los em. 
pirados civiles ó militares que hayan tomado 
parte en la rebelión de O’Donell. id. id.

Circular de la Ju’.'ta interventora de los 
bienes del Clero,repitiendo sus amo nestaci 
nes sobre rcmlsiou de relaciones de dicho 
bienes id. id.

Orden del Regente del Reino, é Instrues 
Clon sobre la administración v espendiciou 
de docuincnios de 1 o'úcíu v Seguridad Pú­
blica. Boletín nula. 95 tecla 18 de N^vleá^ 
bre.

Circular del Gobierno político sobre lare- 
nobacion de Ayuntamientos para 1842 id. 
id.

Ctra de la Dlput.-’cion provincial, recordan 
do á varios pueblos la remisión de estados cía 
siíicados de su clero parroquial y de su dota­
ción. Id. id.

Orden del Regente del Reino, mandando 
que los suministros que hagan los pueblos des 
de i." de Lucro del presente año sean admu 
sibíes eu pago de coiitslbuclones ordinarias.

EL MENTOR ESPAÑOL.

PREN5A UNIVERSAL PE LOS

PUEBLOS.

Cozi este Ululo desde 15 de enero 
delprÓJtirno año de sal­
drá á luz dlariameníe esceplo 
los dominaos, un nuepo perio­
dico, cuyo objeto, doctrinas y 
rnateria, indica el siguiente

PROSPECTO.
Todas las naciones del mundo, tienen sus 

vicios y sus virtudes, y relaciones sociales. Los 
vicios siempre son efecto de la igcoraocia, de 
la codicia y de la superstición; y las virtudes y 
relacloues, lo son de la necesidad, de la reíle- 
sion y del convencimiento. Procurar repri­
mir o contener los primeros y dar la espansien 
posible á las segundas, es el mayor servicio que 
ge puede hacer á la e.*pec¡e humana. Tal es el 
objeto que se proponen los redactores del nue­
vo periodico, eu ju.sto obsequio de la nación á 
que pertenecen y en favor de todas las demas, 
con respecto à los pantos capitales del bien 
entendido derecho de gentes—Para contribu­
ir á tan santo y laudable fin dedicaran sus ta­
reas á Instruir y abogar por la instrucción del 
PUEBLO; sin la cual no puede caminar con 
paso firme y seguro por la senda de la rectitud 
y del progreso, ni conocer y desviar los rate­
ros obstáculos que el egoísmo, la ambición y 
la tiranía le oponen con frecuencia para Inter-

reptar su marcha. El pueble agricultor, el pue­
blo artista, el pueblo industrial, el pueblo en 
fin productor, que es el verdadero sostén de la 
sociedad, tiene derecho á conocer por si mis­
mo la equidad de las leyes que le gobiernan, el 
celo de las autoridades en acatarlas y cumplir­
las, la variación ô reforma que en ellas exija la 
utilidad y conveniencia pública.* los medios de 
hacer mas productivo el capital de su ingenio 
de su industria <5 de su trabajo, y cd fio todo, 
aquello que pueda contribuir al desarrollo de 
sus facultades morales física?, á ilustrar su es- 
tendimienlo, á formar su corazón y á sacarle 
de la tutela en que ha tenido necesidad de re­
signarse por falta de los conoclnalentes preci­
sos para dirigii se.

A primera vísta se deja entender que seme­
jante instrucción ha de abrazar los ramos de 
política, economía y moralidad. Para desem­
peñar la primera el MENTOR pondrá à la



vísta âe sus lectores en severo y minucioso es- 
irado cuanto contengan sobre el particular 
líu periódicos mas acreditados y científicos de 
la península, de nuestras posesiones de ultra­
mar y del esirangero: todo ello con tal claridad 
Y exactitud, como si se leyera en los mismos. 
Asi podrárv, comparando las doctrinas, la lógi­
ca y pruebas, descubrir el espíritu de interés 
rntsun ó de bando y partido que presida sus 
di-'fuñones ó polémicas y la diferencia ô diseo- 
tiniieutos á que son acreedores sus juicios; en 
lo cual también el MENTOR emitirá su o- 
pinion que procurará fundar en la estricta jus­
ticia, por ser el mejor apoyo de las razones.

El ramo de economia, como que tiende à la 
creación, sosten y aumento de la riqueza, o- 
frece un vasto campo á la instrucción del pue­
blo, y el MENTOR desempeñará esta parte 
manifestando cuanto en la materia contengan 
de mas interés los mismos periódicos naciona­
les y extrangeros, las obras elementales, me­
morias de agricultura, ciencias y artes, nuevos 
descubrimientos &c. espresando sus propias 
ideas sobre el parVcular, y estendiendosc ádar 
noiiciade lassubastay veutasdebienes naciona­
les, del precio de les frutos, del jiro de la bolsa 
y mas concerniente à nuestro crédito. Tomará 
en consideración los usos y costumbres en el go­
bierno local de los pueblos: los vicios de que 
adolezcan y las mejoras de que sean suscepti­
bles, conforme á su localidad, clima y neresi- 
dadés, sobre cuya materia recibiiá con gusto 
t raillas observaciones, noticias y avisos quie­
ran dirigirle las corporaciones y particulares, 
r raitiéndolas á la redacción francas de porte: 
asi como las relativas á inventos útiles, ó á 
empresas de riego, desmontes, plantíos, fabri­
cas &c. que en obsequio de la riqueza públi­
ca deban apreciarse ó acometerle para apro- 
bechar las ventajas que ofrezca la naturaleza 
ó para desviar los obstáculos que oponga. Ad- 
virtiendo que para la inserción de proyectos 
irglamentarios y conocimientos, económicos, 
ci^tadisticos, de beneficencia y otros de utilidad 
general, reservará la última parte del perio­
di* o.

Dará también cuenta exacta de los actos del 
Gobierno y resoluciones de las Cortes, y de. 
bis sucesos nacionales y eitrangeros que fueren 
(le interes público y puedan influir en el bien 
que se desea ó en el mal que se teína de nues­
tra rara patria.

La mejora de costumbres, capital asunto de 
este periódico, es indispensable para adelantar 
en la verdadera cultura, en la libertad, en el 
e'pirifu de fraternidad, en la destrucion de pan 
¿illas, bandos y partidos yen el amor á la in­
dependencia y gloria nacional. La falsa y ma- 
qrtiavelica política, productora del engaño, el 
desenfreno de las pasiones, hijo de la dcbili- 
d»d, y el fanatisimo irreligioso, corruclor de la 
verdadera creencia, son los mayores enemigos 
que ban desplegado sus banderas para desmo­
ralizar á tos hombres; y es preciso dármelos á 
conocer para que los auyenten y rechacen.
1.a impunidad del vicio, la indiferencia 6 
desprecio í la virtud y el Jeseuldo de la edu­
cación primaria, faltas criminales de los gobier­
nos apáticos, contribuyen, y no pocoá sostener 
y pcrpevnar la inmoralidad. El Mentor se pro­
pone examinar bajo este respecto los actos del 
gobierno y de todas lar autoridades, (que de­

ben «er las primeras en dar egemplo^; denun­
ciando á la pública opinion los que aparezcan 
injustos, arbitrarios é ilegales: y dará cabida 
en sus columnas á cuantas quejas legitimas y 
fundadas se les dirijan sobre esta materia; y 
en ella tendrán lugar correspondiente las muy 
sentidas que hubiere de la mala administra­
ción de justicia, de sus eternos y dilatorios 
trámiti-s, de 5 IcinSa provision de empleos 
libitum, en desprecio de la ley y en perjui­
cio de la honradez, suficiencia y mérito: del a^ 
bandono con que se miren los sagrados dere­
chos de las desoladas viudas, de los juvilados 
y cesantes, de los esclaustrados de ambos se­
xos y demas acreedores al estado y á la gratitud 
de la patria: jDebieodo advertirse que no sien­
do la creación de este periódico una mera es­
peculación mercantil, sinouu proyecto patrió­
tico en favor del pueblo y de la gloria nacio­
nal., serán las cualidades que principalmente 
distingan al MENTOR la imparcialidad la 
justicia y la buena fé.,.. Asi es que ageno á to­
da pandilla ó partido defenderá la virtud y a- 
tacará el vicio do quiera que se encuentre, u- 
saudo para ello el acento dulce y grato de la 
persuasión, el grave lógico de la tazón y elpi. 
cante ó caustico de la sátira.

Dará como lleva dicha encada uno de suá 
números cuanto de mas interes contengan los 
demas periódicos y ocurrido hnbiese hasta la 
salida del correo. De suerte que el 'suscrito al 
MENTOR ESPAÑOL puede decir que lo 
está á seda la prensa periódica. Constará ca­
lla número de dos pliegos en folio de la cali­
dad, marca y letra de este prospecto (ij y su 
parte tipográfica bleu desempeñada

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Se suscribe en Madrid á a8 rs. mensuales 
en la redacción del MENTOR ESPAÑOL* 
sita calle de Carretas núm. 3 cuarto primero, 
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LECaOISE?T^ODELOS

de elocuencia judicial^ por Mr. 
Berryer, ^bogadoy Miembro de 
la Qíín^ara de Diputados en 
Francia. Obra traducida al Es­
pañol por el IjÍc. en leyes D. Ma­
tias Gomez L. de Fillaboa, 
Abogado del ilustre colegio de 
Falladolid^ y miembro de la so­
ciedad de geograjia de Paris.

Esta obra publicada hace muy pOco tiem­
po en Eranria, ha sido recibida no solo por 
los Jariconsultos sino por todos los aman­
tes de las bellas letras con un entusias­
mo general, que ha recompensado fstensamen- 
te á su autor* En la introducion, que for­
mará el primer cuaderno, se presenta el 
basto cuadro de la historia de los hom­
bres mas célebres que aparecieron desdo

( I ) El tfite se halla ele manijiesla en la 
librería de Ruix

la infancia de la Grecia basta la destruc­
ción del imperio Remano y el desarrollo 
que cada uno prestó á la civilización de 
Atenas y Roma; pudierdo asegurar que 
es una composirion tan selecta por su e- 
xactitud, precision y elegancia que no tie­
ne igual. L»s defer ías, atengas y discur­
sos presentados como modelos,* que dan 
principio en el siglo XIV y concliijeu 
en «"uestros dias, son las producciones mas 
brillantes que se han dado á luz desde 
aquella época. Los tálenlos privilegiados de 
Gerson, Carlos Tébret, Te^tasSon,* d’ A- 
guesseau, de Sacy, Montesquieu, Dupaty, 
Linguet, Lally, Tolléndal, Besumarrhais, 
Se’-van, Mireabeau, Portalis, Desese, el ge­
neral Moreau, Felipe Duplo, y otra mul­
titud de hombres grandes cuya celebridad 
puede decirse proverbial las compusieron, 
y nada puede añadirse en su abono sien­
do su mérito universalmcnte^* reconocido 
en 'el mundo literario.

En la conclusion déla obra se demar­
can las principales cualidades que deben 
de concurrir en todo aquel que se dedi­
ca al ameno é interesante estudio de la 
elocuencia, hemos creído que el público 
leerá con placer la brillante defensa he­
cha por •'Berrycr en favor de XulS Bo­
naparte en la ('ámara de Pares en el año 
proximo pasado, p tr cuya razon se inclui­
rá al final de la obra. Todo hombre üu.s- 
trado podrá apreciar por ella cuan justa 
y merecida es la gloria que feste hom­
bre célebre ha llegado á adquirir entre 
sus compatriotas. Surnombre es suficiente 
garantía para calificar la obra que ha pu­
blicado y hoy se da á luz en España.

Constará de i5 á ao cuadernos que 
Saldrán por lo menos uno á p>incipio de 
cada mes. Cada cuaderno tendrá ao à a4 
páginas; papel marquilla ó 4-° prolongado, 
y su precio 4 rs. franco de porte, á la 
conclusion de la trsduclon se dará Una 
lamina con el retíalo de /íerryer.

La primera entrega saldrá à principios 
de Octubre y la segunda el 3l del mis­
mo, se e.xíge un cuaderno adelantado

Se estrenarán dos fundiciones del ca­
rácter de letra .mas* al* gusto del' dia, y el 
papel será de la mejor calidad*

Se suscribe en ^Logroño en la Librería 
de Ruiz.

Eíi la librería de liiiiz se hallan devenía:

Pronósticos para el ano 
próximo de 1842 lanío en oc­
tavo como de librillo, por ma­
yor y menor á precios equita­
tivos.

La Epacla ó Añalejo para el 
rezo de los eclesiásticos en el 
año entrante.

IMPRENTA DE RUIZ.


